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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, de la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos, de la Ley de Migración, de la Ley de 

Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, del Código Penal Federal, 

de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público y de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. César Camacho Quiroz. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
14 de febrero de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
09 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Armonizar la legislación y hacerla concordante con el sistema de procuración y administración de justicia, garantizar la integridad de 

las personas y la convivencia pacífica, el respeto a los derechos humanos y subrayar el principio de presunción de inocencia. 

 

No. Expediente: 2613-2PO2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXI y XXIII para el Código Nacional de Procedimientos Penales; 

XXX, en relación con el artículo 10, para la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos; XXX para la Ley Federal para Prevenir y 

Sancionar los Delitos cometidos en Materia de Hidrocarburos; XVI en relación con el artículo 11, para la Ley de Migración; XXX, en 

relación con los artículos 103 y 107, para la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; XXIII y XXX, en relación con el artículo 21, para la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública; XXI para el Código Penal Federal; XXX, en relación con el artículo 132, para la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público; y XXX en relación con el artículo 102, Apartado A, para la Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES ARTÍCULO PRIMERO.- Se reforman los artículos 30, párrafo 

primero, y su fracción IV; 31, párrafo primero; 32, párrafo 

primero; 33, en su epígrafe; 34, párrafo primero; 35, en su 

epígrafe; 54, en su epígrafe; 67, párrafo tercero; 107 en su 

epígrafe, 109, párrafo tercero; 131, en su epígrafe; 132, en su 

epígrafe; 138; en sus párrafos primero, segundo; 139, párrafo 

primero; 140, en su epígrafe y párrafo primero; 150, párrafo 

tercero; 164, párrafo segundo; 165, párrafo segundo; 168, 

fracción I; 174 párrafo segundo; 192, fracción I; 201, fracción 

III, incisos a) y c); 203, párrafo primero; 206, párrafo primero; 

221, párrafo primero; 225, párrafo primero; 231, párrafo 

segundo; 235, párrafo primero; 251, párrafo tercero y su fracción 

X; 264, en su epígrafe y párrafo primero; 277, párrafo cuarto; 

291, párrafo segundo; 303, párrafo primero; 305, párrafo 

segundo; 314, en su epígrafe y párrafo segundo; 315, párrafo 

primero; 320, párrafo primero; 359, párrafo primero; 401, párrafo 

sexto;  y 467, la actual fracción IV; se adicionan un párrafo 

segundo al artículo 9º; un párrafo segundo al artículo 33; los 

párrafos quinto y sexto al artículo 35; un párrafo segundo al 

artículo 54; un párrafo segundo al artículo 107, recorriéndose el 

actual; un último párrafo al artículo 108; las fracciones XXIV, 

XXV y XXVI al artículo 131, recorriéndose la subsecuente; una 

fracción XV al artículo 132, recorriéndose la subsecuente; un 

párrafo al artículo 138; un párrafo segundo al artículo 149, 

recorriéndose el actual; tres fracciones al artículo 165; la fracción 

XII y XIII, y los párrafos sexto y octavo al artículo 167; un 

párrafo segundo al artículo 201; los párrafos cuarto y quinto al 

artículo 222, recorriéndose el actual; un párrafo segundo al 

artículo 225, con recorriéndose el actual; los párrafos segundo y 
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tercero al artículo 235, recorriéndose el actual; una fracción XII 

al artículo 251, recorriéndose la actual numeración; un artículo 

262 bis; un párrafo tercero al artículo 264; un párrafo tercero al 

artículo 279; un párrafo séptimo al artículo 291; un segundo 

párrafo al artículo 303; un párrafo tercero al artículo 314; una 

fracción IV al artículo 459; y las fracciones IV y XIII al artículo 

467; y se derogan el párrafo tercero del artículo 174; el párrafo 

segundo del artículo 258; los párrafos quinto, sexto y séptimo del 

artículo 303; el párrafo segundo del artículo 484; y la fracción II 

del artículo 487, todos del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, para quedar como sigue: 

Artículo 9o. Principio de inmediación 

Toda audiencia se desarrollará íntegramente en presencia del 

Órgano jurisdiccional, así como de las partes que deban de 

intervenir en la misma, con las excepciones previstas en este 

Código. En ningún caso, el Órgano jurisdiccional podrá delegar 

en persona alguna la admisión, el desahogo o la valoración de las 

pruebas, ni la emisión y explicación de la sentencia respectiva. 

Artículo 9o. Principio de inmediación 

… 

 

No tiene correlativo 

No se considera vulnerado el principio de inmediación, 

cuando uno o más jueces de control intervengan en etapas 

preliminares al juicio en la misma causa penal. 

Artículo 30. … Artículo 30. Causas de acumulación y conexidad 
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Para los efectos de este Código, habrá acumulación de procesos 

cuando: 

Para los efectos de este Código, habrá acumulación de 

investigaciones y procesos cuando: 

I. a III.  … I. a III.  … 

IV. Se investigue un mismo delito cometido en contra de 

diversas personas. 

 

IV. Se investigue un mismo delito cometido en contra de 

diversas personas o se investigue un mismo delito contra 

diversas personas. 

… … 

… … 

Artículo 31. … Artículo 31. Competencia en la acumulación 

Cuando dos o más procesos sean susceptibles de acumulación, y 

se sigan por diverso Órgano jurisdiccional, será competente el 

que corresponda, de conformidad con las reglas generales 

previstas en este Código, ponderando en todo momento la 

competencia en razón de seguridad; en caso de que persista la 

duda, será competente el que conozca del delito cuya punibilidad 

sea mayor. Si los delitos establecen la misma punibilidad, la 

competencia será del que conozca de los actos procesales más 

antiguos, y si éstos comenzaron en la misma fecha, el que 

Cuando dos o más investigaciones o procesos sean susceptibles 

de acumulación, y se sigan por diverso Ministerio Público u 

Órgano jurisdiccional, será competente el que corresponda, de 

conformidad con las reglas generales previstas en este Código, 

ponderando en todo momento la competencia en razón de 

seguridad; en caso de que persista la duda, será competente el 

que conozca del delito cuya punibilidad sea mayor. Si los delitos 

establecen la misma punibilidad, la competencia será del que 

conozca de los actos procesales más antiguos, y si éstos 
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previno primero. Para efectos de este artículo, se entenderá que 

previno quien dictó la primera resolución del procedimiento. 

 

comenzaron en la misma fecha, el que previno primero. Para 

efectos de este artículo, se entenderá que previno quien inició o 

dictó la primera resolución del procedimiento. 

Artículo 32. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se dicte el 

auto de apertura a juicio. 

Artículo 32. Término para decretar la acumulación 

La acumulación podrá decretarse hasta antes de que se ejerza 

acción penal o se dicte el auto de apertura a juicio. 

Artículo 33. Sustanciación de la acumulación 

Promovida la acumulación, el Juez de control citará a las partes a 

una audiencia que deberá tener lugar dentro de los tres días 

siguientes, en la que podrán manifestarse y hacer las 

observaciones que estimen pertinentes respecto de la cuestión 

debatida y sin más trámite se resolverá en la misma lo que 

corresponda. 

Artículo 33. Sustanciación de la acumulación de los procesos 

… 

 

No tiene correlativo vigente 

En el caso de las investigaciones, el Ministerio Público, sin 

mayor trámite, procederá a realizar la acumulación de las 

carpetas de investigación. 

Artículo 34. … Artículo 34. Efectos de la acumulación 

Si se resuelve la acumulación, el Juez de control solicitará la Si se resuelve la acumulación de procesos, el Juez de control 
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remisión de los registros, y en su caso, que se ponga a su 

disposición inmediatamente al imputado o imputados. 

solicitará la remisión de los registros, y en su caso, que se ponga 

a su disposición inmediatamente al imputado o imputados.  

El Juez de control notificará a aquellos que tienen una medida 

cautelar diversa a la prisión preventiva la obligación de 

presentarse en un término perentorio ante él, así como a la 

víctima u ofendido. 

… 

Artículo 35. Separación de los procesos 

Podrá ordenarse la separación de procesos cuando concurran las 

siguientes circunstancias: 

Artículo 35. Separación de las investigaciones y los procesos  

… 

I. a II. … I. a II. … 

… … 

… … 

… … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

La separación de las carpetas de investigación, será 

procedente cuando sea posible determinar la situación 

jurídica de alguna persona, que estuviera relacionada en la 

investigación abierta contra diversos sujetos por la posible 

comisión de un delito. 
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Artículo 54. Identificación de declarantes 

Previo a cualquier audiencia, se llevará a cabo la identificación 

de toda persona que vaya a declarar, para lo cual deberá 

proporcionar su nombre, apellidos, edad y domicilio. Dicho 

registro lo llevará a cabo el personal auxiliar de la sala, dejando 

constancia de la manifestación expresa de la voluntad del 

declarante de hacer públicos, o no, sus datos personales. 

Artículo 54. Identificación de declarantes y del imputado 

… 

 

No tiene correlativo vigente 

El imputado deberá suministrar los datos que permitan su 

identificación personal y, en su caso, mostrar un documento 

oficial que acredite fehacientemente su identidad. 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 

La autoridad judicial pronunciará sus resoluciones en forma de 

sentencias y autos. Dictará sentencia para decidir en definitiva y 

poner término al procedimiento y autos en todos los demás casos. 

Las resoluciones judiciales deberán mencionar a la autoridad que 

resuelve, el lugar y la fecha en que se dictaron y demás requisitos 

que este Código prevea para cada caso. 

Artículo 67. Resoluciones judiciales 

… 

Los autos y resoluciones del Órgano jurisdiccional serán 

emitidos oralmente y surtirán sus efectos a más tardar al día 

… 
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siguiente. Deberán constar por escrito, después de su emisión 

oral, los siguientes: 

I. a IX. … I. a IX. … 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance 

de la emitida oralmente, surtirá sus efectos inmediatamente y 

deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, 

sin exceder de veinticuatro horas, salvo disposición que 

establezca otro plazo. 

En ningún caso, la resolución escrita deberá exceder el alcance 

de la emitida oralmente, surtirá sus efectos inmediatamente y 

deberá dictarse de forma inmediata a su emisión en forma oral, 

sin exceder de doce horas, salvo disposición que establezca otro 

plazo. 

… … 

Artículo 107. Probidad 

Los sujetos del procedimiento que intervengan en calidad de 

parte, deberán conducirse con probidad, evitando los 

planteamientos dilatorios de carácter formal o cualquier abuso en 

el ejercicio de las facultades o derechos que este Código les 

concede. 

Artículo 107. Probidad y lealtad 

… 

 

No tiene correlativo vigente 

Las partes se sujetarán al deber de lealtad, salvo disposición 

en contrario o cuando sea incompatible con el ejercicio a una 

defensa adecuada.   
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El Órgano jurisdiccional procurará que en todo momento se 

respete la regularidad del procedimiento, el ejercicio de las 

facultades o derechos en términos de ley y la buena fé. 

… 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

Para los efectos de este Código, se considera víctima del delito al 

sujeto pasivo que resiente directamente sobre su persona la 

afectación producida por la conducta delictiva. Asimismo, se 

considerará ofendido a la persona física o moral titular del bien 

jurídico lesionado o puesto en peligro por la acción u omisión 

prevista en la ley penal como delito. 

Artículo 108. Víctima u ofendido 

… 

En los delitos cuya consecuencia fuera la muerte de la víctima o 

en el caso en que ésta no pudiera ejercer personalmente los 

derechos que este Código le otorga, se considerarán como 

ofendidos, en el siguiente orden, el o la cónyuge, la concubina o 

concubinario, el conviviente, los parientes por consanguinidad en 

la línea recta ascendente o descendente sin limitación de grado, 

por afinidad y civil, o cualquier otra persona que tenga relación 

afectiva con la víctima. 

… 

La víctima u ofendido, en términos de la Constitución y demás … 
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ordenamientos aplicables, tendrá todos los derechos y 

prerrogativas que en éstas se le reconocen. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 

independencia de las facultades que le otorgan los 

ordenamientos jurídicos aplicables, tendrá la calidad de 

ofendido en relación con los delitos previstos en el Capítulo II 

del Título Vigésimo Tercero del Libro Segundo del Código 

Penal Federal. 

Artículo 109. … 

En los procedimientos previstos en este Código, la víctima u 

ofendido tendrán los siguientes derechos: 

Artículo 109. Derechos de la víctima u ofendido 

… 

I. a XXIX. … I. a XXIX. … 

… … 

Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se 

deberán observar todos los derechos que en su favor establece la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y demás disposiciones aplicables. 

 

Para los delitos que impliquen violencia contra las mujeres, se 

deberán observar todos los derechos que en su favor establece la 

Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y demás disposiciones aplicables con perspectiva de 

género.  
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Artículo 131. Obligaciones del Ministerio Público 

 

Para los efectos del presente Código, el Ministerio Público tendrá 

las siguientes obligaciones: 

Artículo 131. Obligaciones y atribuciones del Ministerio 

Público 

… 

I. a XXII. … I. a XXII. … 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución, y 

XXIII. Actuar en estricto apego a los principios de legalidad, 

objetividad, eficiencia, profesionalismo, honradez y respeto a los 

derechos humanos reconocidos en la Constitución;  

 

No tiene correlativo vigente 

XXIV.  Emitir las órdenes de búsqueda, localización y 

presentación de personas, sin restricción de la libertad; 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

XXV. Solicitar a la defensoría pública la designación del 

defensor en cuanto sea puesto a su disposición el detenido o 

comparezca el imputado, salvo que designe defensor 

particular, y hacerlo comparecer cuando se realice una 

diligencia con el imputado y ante su inasistencia requerirá un 

nuevo defensor; 

No tiene correlativo vigente XXVI. Facilitar la atención de las víctimas por el asesor 

jurídico de las mismas, y  
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XXIV. Las demás que señale este Código y otras disposiciones 

aplicables. 

XXVII. Las demás que señale este Código y otras disposiciones 

aplicables. 

Artículo 132. Obligaciones del Policía 

El Policía actuará bajo la conducción y mando del Ministerio 

Público en la investigación de los delitos en estricto apego a los 

principios de legalidad, objetividad, eficiencia, profesionalismo, 

honradez y respeto a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución. 

Artículo 132. Obligaciones y atribuciones del Policía. 

… 

Para los efectos del presente Código, el Policía tendrá las 

siguientes obligaciones: 

… 

I. a XIII. … I. a XIII. … 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se 

podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin 

que ello tenga el carácter de informes periciales, y 

XIV. Emitir el informe policial y demás documentos, de 

conformidad con las disposiciones aplicables. Para tal efecto se 

podrá apoyar en los conocimientos que resulten necesarios, sin 

que ello tenga el carácter de informes periciales;  

 

 

No tiene correlativo vigente 

XV. Realizar consultas en las bases de datos previstas en la 

Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de 

conformidad con lo establecido en el último párrafo del 
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artículo 109 de dicha Ley, y 

XV. Las demás que le confieran este Código y otras 

disposiciones aplicables. 

XVI. Las demás que le confieran este Código y otras 

disposiciones aplicables. 

Artículo 138. … 

 

Artículo 138. Providencias precautorias para la restitución de 

derechos de la víctima 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o 

el Ministerio Público, podrán solicitar al juez las siguientes 

providencias precautorias: 

 

Para garantizar la reparación del daño, la víctima, el ofendido o 

el Ministerio Público podrán solicitar al juez que este requiera 

que el imputado exhiba, dentro de los tres días siguientes, 

una garantía económica. 

 

 

Si el imputado no presenta la garantía dentro del término 

previsto en el párrafo que antecede, el juez podrá dictar las 

siguientes providencias precautorias: 

I. a II. … I. a II. … 

El juez decretará las providencias precautorias, siempre y 

cuando, de los datos de prueba expuestos por el Ministerio 

Público y la víctima u ofendido, se desprenda la posible 

reparación del daño y la probabilidad de que el imputado será 

responsable de repararlo. 

El juez solicitará la garantía económica y, en su caso, 

decretará las providencias precautorias, siempre y cuando, de los 

datos de prueba expuestos por el Ministerio Público y la víctima 

u ofendido, se desprenda la posible reparación del daño y la 

probabilidad de que el imputado será responsable de repararlo. 
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… … 

… … 

… … 

Artículo 139. … 

 

Artículo 139. Duración de las medidas de protección y 

providencias precautorias 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias 

precautorias tendrá una duración máxima de sesenta días 

naturales, prorrogables hasta por treinta días. 

 

La imposición de las medidas de protección y de las providencias 

precautorias persistirán durante el proceso en tanto no exista 

sentencia firme, o hasta que las mismas sean canceladas por 

la autoridad que las haya impuesto. 

… … 

Artículo 140. Libertad durante la investigación Artículo 140. Libertad durante el plazo de retención 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de 

delitos que no merezcan prisión preventiva oficiosa y el 

Ministerio Público determine que no solicitará prisión 

preventiva como medida cautelar, podrá disponer la libertad del 

imputado o imponerle una medida de protección en los 

términos de lo dispuesto por este Código. 

En los casos de detención por flagrancia, cuando se trate de 

delitos que no tengan señalada pena privativa de libertad o 

contemplen una pena alternativa, el Ministerio Público 

dispondrá la libertad del imputado bajo las medidas de 

protección que, en su caso, establezca.  

… … 
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Artículo 149. … Artículo 149. Verificación de flagrancia del Ministerio Público 

En los casos de flagrancia, el Ministerio Público deberá examinar 

las condiciones en las que se realizó la detención inmediatamente 

después de que la persona sea puesta a su disposición. Si la 

detención no fue realizada conforme a lo previsto en la 

Constitución y en este Código, dispondrá la libertad inmediata de 

la persona y, en su caso, velará por la aplicación de las sanciones 

disciplinarias o penales que correspondan. 

… 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

En los hechos que la ley señale como delincuencia 

organizada, el Ministerio Público de la Federación 

especializado ante quien se ponga a disposición al detenido, 

examinará la constitucionalidad y legalidad de la detención 

tomando en cuenta las circunstancias de la detención, el 

tiempo razonable en el que se le puso a disposición, el 

detenido. 

Así también, durante el plazo de retención el Ministerio Público 

analizará la necesidad de dicha medida y realizará los actos de 

investigación que considere necesarios para, en su caso, ejercer 

la acción penal. 

… 
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Artículo 150. … Artículo 150. Supuesto de caso urgente 

Sólo en casos urgentes el Ministerio Público podrá, bajo su 

responsabilidad y fundando y expresando los datos de prueba que 

motiven su proceder, ordenar la detención de una persona, 

siempre y cuando concurran los siguientes supuestos: 

… 

I. a III. … I. a III. …  

… … 

Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de detención 

por caso urgente, deberán hacer el registro de la detención y 

presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio Público 

que haya emitido dicha orden, quien procurará que el imputado 

sea presentado sin demora ante el Juez de control. 

 

Los oficiales de la Policía que ejecuten una orden de detención 

por caso urgente, deberán hacer el registro de la detención y 

presentar inmediatamente al imputado ante el Ministerio Público 

que haya emitido dicha orden, quien deberá ordenar su 

libertad o ponerle a disposición de la autoridad judicial 

dentro del plazo de cuarenta y ocho horas o noventa y seis 

horas tratándose de delincuencia organizada. 

… … 

… … 

Artículo 164. … Artículo 164. Evaluación y supervisión de medidas cautelares 

La evaluación y supervisión de medidas cautelares distintas a la … 
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prisión preventiva corresponderá a la autoridad de supervisión de 

medidas cautelares y de la suspensión condicional del proceso 

que se regirá por los principios de neutralidad, objetividad, 

imparcialidad y confidencialidad. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de 

riesgo no puede ser usada para la investigación del delito y no 

podrá ser proporcionada al Ministerio Público. Lo anterior, 

salvo que se trate de un delito que está en curso o sea inminente 

su comisión, y peligre la integridad personal o la vida de una 

persona, el entrevistador quedará relevado del deber de 

confidencialidad y podrá darlo a conocer a los agentes 

encargados de la persecución penal. 

La información que se recabe con motivo de la evaluación de 

riesgo no puede ser usada para la investigación del delito. Lo 

anterior, salvo que se trate de un delito que está en curso o sea 

inminente su comisión, y peligre la integridad personal o la vida 

de una persona, el entrevistador quedará relevado del deber de 

confidencialidad y podrá darlo a conocer a los agentes 

encargados de la persecución penal. 

… … 

… … 

… … 

… … 

Artículo 165. … Artículo 165. Aplicación de la prisión preventiva 

Sólo por delito que merezca pena privativa de libertad habrá … 
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lugar a prisión preventiva. La prisión preventiva será ordenada 

conforme a los términos y las condiciones de este Código. 

La prisión preventiva no podrá exceder del tiempo que como 

máximo de pena fije la ley al delito que motivare el proceso y 

en ningún caso será superior a dos años, salvo que su 

prolongación se deba al ejercicio del derecho de defensa del 

imputado. Si cumplido este término no se ha pronunciado 

sentencia, el imputado será puesto en libertad de inmediato 

mientras se sigue el proceso, sin que ello obste para imponer 

otras medidas cautelares. 

La prisión preventiva no podrá exceder de dos años y su 

cómputo se suspenderá en los casos siguientes: 

No tiene correlativo vigente I. Con motivo de la interposición del juicio de amparo ante el 

tribunal competente hasta que se resuelva en definitiva; 

 

No tiene correlativo vigente 

II. Cuando el imputado o su defensor realicen gestiones o 

actos evidentemente dilatorios con el fin de prolongar el 

proceso y transcurra el tiempo para resolver en definitiva, y 

No tiene correlativo vigente III. Con motivo de la suspensión de la audiencia de juicio. 

Artículo 167. … Artículo 167. Causas de procedencia 

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al Juez de control la … 
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prisión preventiva o el resguardo domiciliario cuando otras 

medidas cautelares no sean suficientes para garantizar la 

comparecencia del imputado en el juicio, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima, de los testigos o de la 

comunidad así como cuando el imputado esté siendo procesado o 

haya sido sentenciado previamente por la comisión de un delito 

doloso, siempre y cuando la causa diversa no sea acumulable o 

conexa en los términos del presente Código. 

En el supuesto de que el imputado esté siendo procesado por otro 

delito distinto de aquel en el que se solicite la prisión preventiva, 

deberá analizarse si ambos procesos son susceptibles de 

acumulación, en cuyo caso la existencia de proceso previo no 

dará lugar por si sola a la procedencia de la prisión preventiva. 

… 

El Juez de control en el ámbito de su competencia, ordenará la 

prisión preventiva oficiosamente en los casos de delincuencia 

organizada, homicidio doloso, violación, secuestro, trata de 

personas, delitos cometidos con medios violentos como armas y 

explosivos, así como delitos graves que determine la ley contra la 

seguridad de la Nación, el libre desarrollo de la personalidad y de 

… 
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la salud. 

Las leyes generales de salud, secuestro y trata de personas 

establecerán los supuestos que ameriten prisión preventiva 

oficiosa. 

… 

La ley en materia de delincuencia organizada establecerá los 

supuestos que ameriten prisión preventiva oficiosa. 

… 

 

 

No tiene correlativo vigente 

El Código Penal Federal, las leyes en materia de armas de 

fuego y explosivos, migración, así como hidrocarburos, 

establecerán los delitos graves que ameriten prisión 

preventiva oficiosa por atentar en contra de la seguridad de 

la nación o del libre desarrollo de la personalidad.    

Se consideran delitos que ameritan prisión preventiva oficiosa, 

los previstos en el Código Penal Federal de la manera siguiente: 

… 

I. a X. … I. a X. … 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 

Bis, 196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del 

párrafo tercero. 

 

XI. Contra la salud, previsto en los artículos 194, 195, 196 Bis, 

196 Ter, 197, párrafo primero y 198, parte primera del párrafo 

tercero; 
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No tiene correlativo vigente XII. Operaciones con Operaciones con Recursos de 

Procedencia Ilícita, previsto en el artículo 400 bis, y 

No tiene correlativo vigente XII. Financiamiento al Terrorismo, previsto en el artículo 

139 Quáter. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Para las entidades federativas se considerarán delitos que 

ameriten prisión preventiva oficiosa, los casos de homicidio 

doloso, violación, secuestro, trata de personas, delitos 

cometidos con medios violentos como armas y explosivos, así 

como delitos graves que determine la ley en contra del libre 

desarrollo de la personalidad y de la salud, en estricta 

armonía con el artículo 19 Constitucional. 

El juez no impondrá la prisión preventiva oficiosa y la sustituirá 

por otra medida cautelar, únicamente cuando lo solicite el 

Ministerio Público por no resultar proporcional para garantizar la 

comparecencia del imputado en el proceso, el desarrollo de la 

investigación, la protección de la víctima y de los testigos o de la 

comunidad. Dicha solicitud deberá contar con la autorización del 

titular de la Procuraduría o el funcionario que en él delegue esa 

facultad. 

… 
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Artículo 168. … Artículo 168. Peligro de sustracción del imputado 

Para decidir si está garantizada o no la comparecencia del 

imputado en el proceso, el Juez de control tomará en cuenta, 

especialmente, las siguientes circunstancias: 

… 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado 

determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 

familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer 

oculto. La falsedad sobre el domicilio del imputado constituye 

presunción de riesgo de fuga; 

I. El arraigo que tenga en el lugar donde deba ser juzgado 

determinado por el domicilio, residencia habitual, asiento de la 

familia y las facilidades para abandonar el lugar o permanecer 

oculto. La falsedad sobre la identidad o el domicilio del 

imputado constituye presunción de riesgo de fuga; 

II. a V. ... II. a V. ... 

Artículo 174. … Artículo 174. Incumplimiento del imputado de las medidas 

cautelares 

Cuando el supervisor de la medida cautelar detecte un 

incumplimiento de una medida cautelar distinta a la garantía 

económica o de prisión preventiva, deberá informar a las partes 

de forma inmediata a efecto de que en su caso puedan solicitar la 

revisión de la medida cautelar. 

… 

El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de El Ministerio Público que reciba el reporte de la autoridad de 
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supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 

del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida 

cautelar impuesta en el plazo más breve posible y en su caso, 

solicite la comparecencia del imputado o una orden de 

aprehensión. 

supervisión de medidas cautelares y de la suspensión condicional 

del proceso, deberá solicitar audiencia para revisión de la medida 

cautelar impuesta en el plazo más breve posible y solicitar la 

comparecencia del imputado o una orden de aprehensión. 

En caso que el imputado notificado por cualquier medio no 

comparezca injustificadamente a la audiencia a la que fue citado, 

el Ministerio Público deberá solicitar la orden de aprehensión o 

comparecencia. 

Se deroga.  

La justificación de la inasistencia por parte del imputado deberá 

presentarse a más tardar al momento de la audiencia. 

… 

En el caso de que al imputado se le haya impuesto como medida 

cautelar una garantía económica y, exhibida ésta sea citado para 

comparecer ante el juez e incumpla la cita, se requerirá al garante 

para que presente al imputado en un plazo no mayor a ocho días, 

advertidos, el garante y el imputado, de que si no lo hicieren o no 

justificaren la incomparecencia, se hará efectiva la garantía a 

favor del Fondo de Ayuda, Asistencia y Reparación Integral o 

sus equivalentes en las entidades federativas, previstos en la Ley 

… 
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General de Víctimas. 

Si el imputado es sorprendido infringiendo una medida cautelar 

de las establecidas en las fracciones V, VII, VIII, IX, XII y XIII 

del artículo 155 de este Código, el supervisor de la medida 

cautelar deberá dar aviso inmediatamente y por cualquier medio, 

al Juez de control quien con la misma inmediatez ordenará su 

arresto con fundamento en el inciso d), fracción II del artículo 

104 de este Código, para que dentro de la duración de este sea 

llevado ante él en audiencia con las partes, con el fin de que se 

revise la medida cautelar; siempre y cuando se le haya apercibido 

que de incumplir con la medida cautelar se le impondría dicha 

medida de apremio. 

… 

Artículo 192. … Artículo 192. Procedencia 

La suspensión condicional del proceso, a solicitud del imputado 

o del Ministerio Público con acuerdo de aquél, procederá en los 

casos en que se cubran los requisitos siguientes: 

… 

I.  Que el auto de vinculación a proceso del imputado se 

haya dictado por un delito cuya media aritmética de la pena de 

I. Que el auto de vinculación a proceso respecto del imputado se 

haya dictado por un delito cuya media aritmética de la pena de 
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prisión no exceda de cinco años; 

 

prisión no exceda de cinco años incluidas sus calificativas 

atenuantes o agravantes. 

II. y III. … II. y III. … 

… … 

Artículo 201. … Artículo 201. Requisitos de procedencia y verificación del Juez 

Para autorizar el procedimiento abreviado, el Juez de control 

verificará en audiencia los siguientes requisitos: 

… 

I. y II. … I. y II. … 

III. … III. … 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un 

juicio oral y de los alcances del procedimiento abreviado; 

 

a) Reconozca estar debidamente informado de su derecho a un 

juicio oral, de los alcances y consecuencias del procedimiento 

abreviado; 

b)… b)… 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado; 

 

c) Consienta la aplicación del procedimiento abreviado y la pena 

solicitada; 

d)… d)… 

e)… e)… 
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No tiene correlativo vigente 

Una vez cumplidos los requisitos que se establecen en este 

artículo, el Juez sólo autorizará la apertura del 

procedimiento abreviado, cuando tenga la convicción de que 

existen datos de prueba suficientes para corroborar la 

imputación y la culpabilidad del procesado. 

Artículo 203. … Artículo 203. Admisibilidad 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud 

del Ministerio Público cuando verifique que concurran los 

medios de convicción que corroboren la imputación, en términos 

de la fracción VII, del apartado A del artículo 20 de la 

Constitución. Serán medios de convicción los datos de prueba 

que se desprendan de los registros contenidos en la carpeta de 

investigación. 

 

En la misma audiencia, el Juez de control admitirá la solicitud 

del Ministerio Público cuando verifique que la pena solicitada 

está dentro de los parámetros legales, se satisfacen los 

requisitos de procedencia y concurran los medios de convicción 

que corroboren la imputación, en términos de la fracción VII, del 

apartado A del artículo 20 de la Constitución. Serán medios de 

convicción los datos de prueba que se desprendan de los registros 

contenidos en la carpeta de investigación. 

… … 

… … 

Artículo 206. … Artículo 206. Sentencia 

Concluido el debate, el Juez de control emitirá su fallo en la Concluido el debate, el Juez de control emitirá fallo de condena 
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misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura y explicación 

pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y ocho horas, 

explicando de forma concisa los fundamentos y motivos que 

tomó en consideración. 

en la misma audiencia, para lo cual deberá dar lectura y 

explicación pública a la sentencia, dentro del plazo de cuarenta y 

ocho horas, explicando de forma concisa los fundamentos y 

motivos que tomó en consideración. 

… … 

… … 

Artículo 221. … Artículo 221. Formas de inicio 

La investigación de los hechos que revistan características de un 

delito podrá iniciarse por denuncia, por querella o por su 

equivalente cuando la ley lo exija. El Ministerio Público y la 

Policía están obligados a proceder sin mayores requisitos a la 

investigación de los hechos de los que tengan noticia. 

 

La investigación de los hechos que revistan características de un 

delito deberá iniciarse cuando se tenga conocimiento de un 

hecho posiblemente constitutivo de delito, por delito en 

flagrancia, denuncia o querella o requisito equivalente cuando 

la ley lo exija. El Ministerio Público y la Policía están obligados 

a proceder sin mayores requisitos a la investigación de los 

hechos de los que tengan noticia. 

… … 

… … 

… … 

… … 
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Artículo 222. … Artículo 222. Deber de denunciar 

Toda persona a quien le conste que se ha cometido un hecho 

probablemente constitutivo de un delito está obligada a 

denunciarlo ante el Ministerio Público y en caso de urgencia ante 

cualquier agente de la Policía. 

… 

Quien en ejercicio de funciones públicas tenga conocimiento de 

la probable existencia de un hecho que la ley señale como delito, 

está obligado a denunciarlo inmediatamente al Ministerio 

Público, proporcionándole todos los datos que tuviere, poniendo 

a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en 

flagrancia. Quien tenga el deber jurídico de denunciar y no lo 

haga, será acreedor a las sanciones correspondientes. 

… 

Cuando el ejercicio de las funciones públicas a que se refiere el 

párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia con las 

autoridades responsables de la seguridad pública, además de 

cumplir con lo previsto en dicho párrafo, la intervención de los 

servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar el 

lugar de los hechos hasta el arribo de las autoridades 

competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para 

… 
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que se brinde atención médica de urgencia a los heridos si los 

hubiere, así como poner a disposición de la autoridad a los 

detenidos por conducto o en coordinación con la policía. 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Por razones de caso fortuito o de fuerza mayor, las 

autoridades responsables de la seguridad pública, así como 

los coadyuvantes a que se refiere el párrafo anterior, podrán 

disponer de los indicios, huellas o vestigios del hecho 

delictivo, así como de los instrumentos, objetos o productos 

del delito que se encuentren en el lugar de los hechos, con la 

finalidad de garantizar la preservación de los mismos, hasta 

en tanto arriben las autoridades facultadas para procesar el 

lugar de los hechos.  

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se 

entiende por caso fortuito o fuerza mayor el acontecimiento 

de sucesos de la naturaleza o hechos de una persona distinta 

a la autoridad que puedan provocar la imposibilidad física de 

preservar los indicios, huellas u objetos del hecho delictivo o 

de los instrumentos, objetos o productos del delito que se 

encuentren en el lugar de los hechos.   
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No estarán obligados a denunciar quienes al momento de la 

comisión del delito detenten el carácter de tutor, curador, pupilo, 

cónyuge, concubina o concubinario, conviviente del imputado, 

los parientes por consanguinidad o por afinidad en la línea recta 

ascendente o descendente hasta el cuarto grado y en la colateral 

por consanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado inclusive. 

… 

Artículo 225. … Artículo 225. Querella u otro requisito equivalente 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u 

ofendido o de quien legalmente se encuentre facultado para ello, 

mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio 

Público su pretensión de que se inicie la investigación de uno o 

varios hechos que la ley señale como delitos y que requieran de 

este requisito de procedibilidad para ser investigados y, en su 

caso, se ejerza la acción penal correspondiente. 

 

La querella es la expresión de la voluntad de la víctima u 

ofendido o de quien legalmente se encuentre facultado para ello, 

mediante la cual manifiesta expresamente ante el Ministerio 

Público su pretensión de que se inicie la investigación, en casos 

distintos a la flagrancia, de uno o varios hechos que la ley 

señale como delitos y que requieran de este requisito de 

procedibilidad para que se ejerza la acción penal 

correspondiente. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Cuando exista una detención en flagrancia solo se requerirá 

la querella o requisito equivalente para el ejercicio de la 

acción penal, sin que la falta de su presentación sea un 

impedimento para la realización de los actos de investigación. 



 

 32 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Si transcurridos los plazos a que refiere el artículo 148 de 

este Código sin que se haya presentado la querella, el 

detenido será puesto en libertad de inmediato. 

La querella deberá contener, en lo conducente, los mismos 

requisitos que los previstos para la denuncia. El Ministerio 

Público deberá cerciorarse que éstos se encuentren debidamente 

satisfechos para, en su caso, proceder en los términos que prevé 

el presente Código. Tratándose de requisitos de procedibilidad 

equivalentes, el Ministerio Público deberá realizar la misma 

verificación. 

… 

Artículo 231. … Artículo 231. Notificación del aseguramiento y abandono  

El Ministerio Público deberá notificar al interesado o a su 

representante legal el aseguramiento del objeto, instrumento o 

producto del delito, dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a su ejecución, entregando o poniendo a su 

disposición, según sea el caso, una copia del registro de 

aseguramiento, para que manifieste lo que a su derecho 

convenga. 

… 
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Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la 

notificación se hará por dos edictos que se publicarán en el 

Diario Oficial de la Federación o su equivalente, medio de 

difusión oficial en la Entidad federativa y en un periódico de 

circulación nacional o estatal, según corresponda, con un 

intervalo de diez días hábiles entre cada publicación. En la 

notificación se apercibirá al interesado o a su representante legal 

para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los bienes 

asegurados y se le apercibirá que de no manifestar lo que a su 

derecho convenga, en un término de noventa días naturales 

siguientes al de la notificación, los bienes causarán abandono a 

favor de la Procuraduría o de las Entidades federativas, según 

corresponda. 

Cuando se desconozca la identidad o domicilio del interesado, la 

notificación se hará por edicto que se publicará en el Diario 

Oficial de la Federación o en el medio de difusión oficial 

equivalente en la Entidad Federativa, así como en un periódico 

de circulación nacional o estatal, según corresponda. En la 

notificación realizada por cualquiera de los medios previstos 

en este código, se apercibirá al interesado o a su representante 

legal para que se abstenga de ejercer actos de dominio sobre los 

bienes asegurados y que de no manifestar lo que a su derecho 

convenga los bienes causarán abandono a favor de la 

Procuraduría o de las Entidades Federativas, según corresponda, 

en un término de noventa días naturales siguientes al de la 

notificación. 

… … 

… … 

I. a III. … I. a III. … 

… … 

… … 
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Artículo 235. … 

 

Artículo 235. Aseguramiento de narcóticos y productos 

relacionados con delitos de propiedad intelectual, derechos de 

autor e hidrocarburos. 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier 

disposición, productos relacionados con delitos de propiedad 

intelectual y derechos de autor o bienes que impliquen un alto 

costo o peligrosidad por su conservación, si esta medida es 

procedente, el Ministerio Público ordenará su destrucción, previa 

autorización o intervención de las autoridades correspondientes, 

debiendo previamente fotografiarlos o videograbarlos, así como 

levantar un acta en la que se haga constar la naturaleza, peso, 

cantidad o volumen y demás características de éstos, 

debiéndose recabar muestras del mismo para que obren en los 

registros de la investigación que al efecto se inicie. 

Cuando se aseguren narcóticos previstos en cualquier 

disposición, el Ministerio Público ordenará su destrucción, en su 

caso, previa autorización o intervención de las autoridades 

correspondientes. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Tratándose de plantíos ilícitos de mariguana papaver 

somniferum o adormidera u otros estupefacientes, el 

Ministerio Público, la Policía o cualquier otra autoridad, 

procederá a su oportuna destrucción y solo si es posible, 

fotografiarlos o videograbarlos previamente, atento a las 
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circunstancias geográficas o de riesgo imperantes en el lugar, 

pero en todo caso levantará acta en que conste su naturaleza, 

el área del cultivo, cantidad, peso o volumen del 

estupefaciente y demás características, debiéndose recabar 

muestras del mismo para efectos de la investigación 

correspondiente. 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Tratándose de bienes relacionados con la comisión de delitos 

en materia de propiedad industrial o derechos de autor 

determinados como susceptibles de donación, la 

Procuraduría podrá proceder a ello para causas de asistencia 

social, previa inutilización de la marca registrada o cualquier 

distintivo, siempre que se cuente con la autorización que 

otorgue el titular del derecho patrimonial correspondiente. 

Cuando se aseguren hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos 

y demás activos, se pondrán a disposición del Ministerio Público 

de la Federación, quien sin dilación alguna procederá a su 

entrega a los asignatarios, contratistas o permisionarios, o a quien 

resulte procedente, quienes estarán obligados a recibirlos en los 

mismos términos, para su destino final, previa inspección en la 

… 
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que se determinará la naturaleza, volumen y demás 

características de éstos; conservando muestras representativas 

para la elaboración de los dictámenes periciales que hayan de 

producirse en la carpeta de investigación y en proceso, según sea 

el caso. 

Artículo 251. … 

 

Artículo 251. Actuaciones en la investigación que no requieren 

autorización previa del Juez de control 

No requieren autorización del Juez de control los siguientes actos 

de investigación: 

… 

I. a IX. … I. a IX. … 

X. La entrevista de testigos; X. La entrevista de personas; 

XI.  Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal 

efecto emite el Procurador, y 

XI. Recompensas, en términos de los acuerdos que para tal 

efecto emite el Procurador; 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

XII. La consulta en bases de datos previstas en la Ley 

General del Sistema Nacional de Seguridad Pública con la 

finalidad de confirmar la identidad del imputado,  de  

testigos o personas vinculadas con la investigación de un 

delito y verificar si cuentan o no con algún mandamiento 
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judicial o ministerial en su contra, y 

XII.  Las demás en las que expresamente no se prevea control 

judicial. 

XIII. … 

En los casos de la fracción IX, dichas actuaciones deberán ser 

autorizadas por el Procurador o por el servidor público en quien 

éste delegue dicha facultad. 

... 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando un 

testigo se niegue a ser entrevistado, será citado por el Ministerio 

Público o en su caso por el Juez de control en los términos que 

prevé el presente Código. 

Para los efectos de la fracción X de este artículo, cuando una 

persona se niegue a ser entrevistada será citada por el 

Ministerio Público o, en su caso, por el Juez de control, en los 

términos que prevé el presente Código. 

Artículo 258. … Artículo 258. Notificaciones y control judicial 

Las determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención 

de investigar, el archivo temporal, la aplicación de un criterio de 

oportunidad y el no ejercicio de la acción penal deberán ser 

notificadas a la víctima u ofendido quienes las podrán impugnar 

ante el Juez de control dentro de los diez días posteriores a que 

sean notificadas de dicha resolución. En estos casos, el Juez de 

control convocará a una audiencia para decidir en definitiva, 

… 
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citando al efecto a la víctima u ofendido, al Ministerio Público y, 

en su caso, al imputado y a su Defensor. En caso de que la 

víctima, el ofendido o sus representantes legales no comparezcan 

a la audiencia a pesar de haber sido debidamente citados, el Juez 

de control declarará sin materia la impugnación. 

La resolución que el Juez de control dicte en estos casos no 

admitirá recurso alguno. 

Se deroga. 

No tiene correlativo vigente Artículo 262 bis. Declaración por referencia de terceros 

 

 

No tiene correlativo vigente 

La declaración por referencia de terceros es aquel testimonio 

de la Policía en la que aporta información recabada de un 

tercero identificado previamente bajo las formalidades de 

este Código, durante la investigación. 

Artículo 264. Nulidad de la prueba Artículo 264. Nulidad del dato o medio de prueba 

Se considera prueba ilícita cualquier dato o prueba obtenidos con 

violación de los derechos fundamentales, lo que será motivo de 

exclusión o nulidad. 

Se considera ilícito cualquier dato o medio de prueba obtenido 

con violación de los derechos fundamentales, lo que será motivo 

de exclusión o nulidad. 

Las partes harán valer la nulidad del medio de prueba en 

cualquier etapa del proceso y el juez o Tribunal deberá 

… 
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pronunciarse al respecto. 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Tratándose de elementos de prueba obtenidos indirectamente 

de medios probatorios ilícitos, el Ministerio Público podrá 

solicitar su admisión atendiendo a su grado de vinculación 

con el dato o medio de  prueba obtenida ilícitamente, a la 

posibilidad de que hubiera sido descubierta de manera 

inevitable por otros medios, o que derive de fuentes 

independientes. 

Artículo 277. … Artículo 277. Procedimiento para reconocer personas 

El reconocimiento de personas deberá practicarse con la mayor 

reserva posible. 

… 

… … 

… … 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de 

víctimas u ofendidos por los delitos de secuestro, trata de 

personas o violación que deban participar en el reconocimiento 

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas especiales 

para su participación, con el propósito de salvaguardar su 

Tratándose de personas menores de edad o tratándose de 

víctimas u ofendidos por los delitos de secuestro, trata de 

personas o violación que deban participar en el reconocimiento 

de personas, el Ministerio Público dispondrá medidas especiales 

para su participación, con el propósito de salvaguardar su 
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identidad e integridad emocional. En la práctica de tales actos, 

el Ministerio Público deberá contar, en su caso, con el auxilio de 

peritos y con la asistencia del representante del menor de edad. 

identidad e integridad emocional. En las prácticas de 

reconocimiento a que se refiere este artículo, el Ministerio 

Público deberá contar con la asistencia del representante de la 

víctima o persona menor de edad y, en su caso, con el auxilio de 

peritos.  

Todos los procedimientos de identificación deberán registrarse y 

en dicho registro deberá constar el nombre de la autoridad que 

estuvo a cargo, del testigo ocular, de las personas que 

participaron en la fila de identificación y, en su caso, del 

Defensor. 

… 

Artículo 279. … Artículo 279. Identificación por fotografía 

Cuando sea necesario reconocer a una persona que no esté 

presente, podrá exhibirse su fotografía legalmente obtenida a 

quien deba efectuar el reconocimiento junto con la de otras 

personas con características semejantes, observando en lo 

conducente las reglas de reconocimiento de personas, con 

excepción de la presencia del Defensor. Se deberá guardar 

registro de las fotografías exhibidas. 

… 
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… … 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Para efectos de garantizar la protección de la víctima u 

ofendido, la identificación de una persona a través de este 

medio, podrá ser reconocida como medio de prueba válido y 

el juez procederá a su valoración como prueba libre y lógica 

sin necesidad de que deba ser confrontada personalmente. 

Artículo 291. … Artículo 291. Intervención de las comunicaciones privadas 

Cuando en la investigación el Ministerio Público considere 

necesaria la intervención de comunicaciones privadas, el Titular 

de la Procuraduría General de la República, o en quienes éste 

delegue esta facultad, así como los Procuradores de las entidades 

federativas, podrán solicitar al Juez federal de control 

competente, por cualquier medio, la autorización para practicar 

la intervención, expresando el objeto y necesidad de la misma. 

… 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema 

de comunicación, o programas que sean resultado de la 

evolución tecnológica, que permitan el intercambio de datos, 

informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos 

La intervención de comunicaciones privadas, abarca todo sistema 

de comunicación o programas que sean resultado de la evolución 

tecnológica, que permitan el intercambio de datos, 

informaciones, audio, video, mensajes, así como archivos 
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electrónicos que graben, conserven el contenido de las 

conversaciones o registren datos que identifiquen la 

comunicación, los cuales se pueden presentar en tiempo real. 

electrónicos que graben o conserven el contenido de las 

conversaciones en tiempo real. 

… … 

… … 

… … 

… … 

 

 

No tiene correlativo vigente 

En caso de que el Juez de control niegue la orden, el 

Ministerio Público podrá subsanar las deficiencias y solicitar 

nuevamente la orden o podrá apelar la decisión. En este caso 

la apelación debe ser resuelta en un plazo no mayor de doce 

horas a partir de que se interponga. 

Artículo 303. … 

 

Artículo 303. Localización geográfica en tiempo real y solicitud 

de entrega de datos conservados 

Cuando el Ministerio Público considere necesaria la 

localización geográfica en tiempo real o entrega de datos 

conservados por los concesionarios de telecomunicaciones, los 

autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

El Procurador, o el servidor público en quien este delegue la 

facultad, podrá requerir a los concesionarios y, en su caso, a 

los autorizados o proveedores de servicios de aplicaciones y 

contenidos, información sobre la localización geográfica en 
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contenidos de los equipos de comunicación móvil asociados a 

una línea que se encuentra relacionada con los hechos que se 

investigan, el Procurador, o el servidor público en quien se 

delegue la facultad, podrá solicitar al Juez de control del fuero 

correspondiente en su caso, por cualquier medio, requiera a los 

concesionarios de telecomunicaciones, los autorizados o 

proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, para que 

proporcionen con la oportunidad y suficiencia necesaria a la 

autoridad investigadora, la información solicitada para el 

inmediato desahogo de dichos actos de investigación. Los datos 

conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso de 

que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

tiempo real, así como de datos conservados, respecto de 

equipos de comunicación móvil asociados a una línea que se 

encuentra relacionada con hechos materia de una 

investigación en delitos de delincuencia organizada, contra la 

salud, secuestro, extorsión o trata de personas, de 

conformidad con lo dispuesto en la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Tratándose de investigaciones por delitos distintos a los 

previstos en el párrafo anterior, las autoridades facultadas 

podrán solicitar al Juez de control del fuero correspondiente 

en su caso, por cualquier medio, requiera a los concesionarios 

de telecomunicaciones, los autorizados o proveedores de 

servicios de aplicaciones y contenidos, para que proporcionen 

con la oportunidad y suficiencia necesaria a la autoridad 
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investigadora, la información solicitada para el inmediato 

desahogo de dichos actos de investigación. Los datos 

conservados a que refiere este párrafo se destruirán en caso 

de que no constituyan medio de prueba idóneo o pertinente. 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

… … 

Artículo 305. … 

 

Artículo 305. Procedimiento para prueba anticipada 

La solicitud de desahogo de prueba anticipada podrá plantearse 

desde que se presenta la denuncia, querella o equivalente y hasta 

antes de que dé inicio la audiencia de juicio oral. 

… 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma 

anticipada, el Órgano jurisdiccional citará a audiencia a todos 

Cuando se solicite el desahogo de una prueba en forma 

anticipada, el Órgano jurisdiccional citará a audiencia dentro de 
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aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio 

oral y luego de escucharlos valorará la posibilidad de que la 

prueba por anticipar no pueda ser desahogada en la audiencia de 

juicio oral, sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su 

caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto 

otorgando a las partes todas las facultades previstas para su 

participación en la audiencia de juicio oral. 

 

los tres días siguientes a la petición, o un plazo mayor 

considerando la naturaleza de la prueba ofrecida, a todos 

aquellos que tuvieren derecho a asistir a la audiencia de juicio 

oral y luego de escucharlos valorará la posibilidad de que la 

prueba por anticipar no pueda ser desahogada en la audiencia de 

juicio oral, sin grave riesgo de pérdida por la demora y, en su 

caso, admitirá y desahogará la prueba en el mismo acto 

otorgando a las partes todas las facultades previstas para su 

participación en la audiencia de juicio oral. 

… … 

… … 

Artículo 314. Incorporación de datos y medios de prueba en el 

plazo constitucional o su ampliación 

Artículo 314. Incorporación de datos de prueba y pruebas en el 

plazo constitucional o su ampliación 

El imputado o su Defensor podrán, durante el plazo 

constitucional o su ampliación, presentar los datos de prueba que 

consideren necesarios ante el Juez de control. 

… 

Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición 

de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra 

Exclusivamente en el caso de delitos que ameriten la imposición 

de la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa u otra 
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personal, de conformidad con lo previsto en este Código, el Juez 

de control podrá admitir el desahogo de medios de prueba 

ofrecidos por el imputado o su Defensor, cuando, al inicio de la 

audiencia o su continuación, justifiquen que ello resulta 

pertinente. 

personal, de conformidad con lo previsto en este Código, el Juez 

de control podrá admitir el desahogo de pruebas ofrecidas por 

el imputado o su Defensor, cuando, al inicio de la audiencia o su 

continuación, justifiquen que ello resulta pertinente. 

 

No tiene correlativo vigente 

 

Dichas pruebas serán admisibles siempre que sean diversas a 

los -datos de prueba contenidos en la carpeta de 

investigación. 

Artículo 315. … Artículo 315. Continuación de la audiencia inicial 

La continuación de la audiencia inicial comenzará con la 

presentación de los datos de prueba aportados por las partes o, en 

su caso, con el desahogo de los medios de prueba que hubiese 

ofrecido y justificado el imputado o su defensor en términos del 

artículo 314 de este Código. Para tal efecto, se seguirán en lo 

conducente las reglas previstas para el desahogo de pruebas en la 

audiencia de debate de juicio oral. Desahogada la prueba, si la 

hubo, se le concederá la palabra en primer término al Ministerio 

Público, al asesor jurídico de la víctima y luego al imputado. 

Agotado el debate, el Juez resolverá sobre la vinculación o no del 

La continuación de la audiencia inicial comenzará con la 

presentación de los datos de prueba aportados por las partes o, en 

su caso, con el desahogo de las pruebas que hubiese ofrecido y 

justificado el imputado o su defensor en términos del artículo 

314 de este Código. Para tal efecto, se seguirán en lo conducente 

las reglas previstas para el desahogo de pruebas en la audiencia 

de juicio. Desahogada la prueba, si la hubo, se le concederá la 

palabra en primer término al Ministerio Público, al asesor 

jurídico de la víctima y luego al imputado. Agotado el debate, el 

Juez resolverá sobre la vinculación o no del imputado a proceso. 
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imputado a proceso. 

En casos de extrema complejidad, el Juez de control podrá 

decretar un receso que no podrá exceder de dos horas, antes de 

resolver sobre la situación jurídica del imputado. 

… 

Artículo 320. … Artículo 320. Valor de las actuaciones   

Los antecedentes de la investigación y elementos de convicción 

aportados y desahogados, en su caso, en la audiencia de 

vinculación a proceso, que sirvan como base para el dictado del 

auto de vinculación a proceso y de las medidas cautelares, 

carecen de valor probatorio para fundar la sentencia, salvo las 

excepciones expresas previstas por este Código. 

 

Los antecedentes de la investigación y pruebas aportadas y 

desahogadas, en su caso, en la audiencia de vinculación a 

proceso, que sirvan como base para el dictado del auto de 

vinculación a proceso y de las medidas cautelares, carecen de 

valor probatorio para fundar la sentencia, salvo aquellos que 

sean incorporados a juicio y las excepciones expresas previstas 

por este Código. 

Artículo 359. … Artículo 359. Valoración de la prueba 

El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre 

y lógica, deberá hacer referencia en la motivación que realice, de 

todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan 

desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. 

La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado 

El Tribunal de enjuiciamiento valorará la prueba de manera libre 

y lógica, deberá hacer referencia en la motivación que realice, de 

todas las pruebas desahogadas, incluso de aquellas que se hayan 

desestimado, indicando las razones que se tuvieron para hacerlo. 

La motivación permitirá la expresión del razonamiento utilizado 



 

 48 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución 

jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la 

convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. 

En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento 

absolverá al imputado. 

 

para alcanzar las conclusiones contenidas en la resolución 

jurisdiccional. Sólo se podrá condenar al acusado si se llega a la 

convicción de su culpabilidad más allá de toda duda razonable. 

En caso de duda razonable, el Tribunal de enjuiciamiento 

absolverá al imputado; no podrá evocarse la duda razonable 

ante la ausencia, dentro del conjunto de material probatorio, 

de elementos que justifiquen la existencia de una duda. 

Artículo 401. … Artículo 401. Emisión de fallo 

Una vez concluida la deliberación, el Tribunal de enjuiciamiento 

se constituirá nuevamente en la sala de audiencias, después de 

ser convocadas oralmente o por cualquier medio todas las partes, 

con el propósito de que el Juez relator comunique el fallo 

respectivo. 

… 

El fallo deberá señalar: … 

I. a III. … I. a III. … 

… … 

… … 

… … 



 

 49 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

El Tribunal de enjuiciamiento dará lectura y explicará la 

sentencia en audiencia pública. En caso de que en la fecha y 

hora fijadas para la celebración de dicha audiencia no asistiere 

persona alguna, se dispensará de la lectura y la explicación y se 

tendrá por notificadas a todas las partes. 

 

El Tribunal de enjuiciamiento explicará en audiencia pública el 

contenido de la sentencia y entregará por escrito copia de la 

misma. En caso de que en la fecha y hora fijadas para la 

celebración de dicha audiencia no asistiere persona alguna, se 

dispensará de la lectura y la explicación y se tendrá por 

notificadas a todas las partes. 

Artículo 459. … Artículo 459. Recurso de la víctima u ofendido 

La víctima u ofendido, aunque no se haya constituido como 

coadyuvante, podrá impugnar por sí o a través del Ministerio 

Público, las siguientes resoluciones: 

… 

I. … I. … 

II. Las que pongan fin al proceso, y II. Las que pongan fin al proceso; 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en 

este último caso hubiere participado en ella. 

III. Las que se produzcan en la audiencia de juicio, sólo si en este 

último caso hubiere participado en ella, y 

 

No tiene correlativo vigente 

IV. Las resoluciones dictadas por el Juez de Control que 

recaigan a la impugnación interpuesta contra 

determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención 

de investigar, archivo temporal de la investigación, aplicación 
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de un criterio de oportunidad y no ejercicio de la acción 

penal. 

… … 

Artículo 467. … Artículo 467. Resoluciones del Juez de control apelables 

Serán apelables las siguientes resoluciones emitidas por el Juez 

de control: 

… 

I. a III. … I. a III. … 

No tiene correlativo vigente IV. Las que decreten de ilegal la detención; 

IV. La negativa de orden de cateo; 

 

V. La negativa de orden de cateo y de intervención de 

comunicaciones privadas, de técnicas de investigación en 

materia de localización geográfica en tiempo real y de 

entrega de datos conservados; 

VI. a IX. … VI. a IX. … 

X. La sentencia definitiva dictada en el procedimiento abreviado, 

o 

 

XI.  La sentencia definitiva dictada en el procedimiento 

abreviado, cuando la materia de impugnación se refiera 

exclusivamente a cuestiones relacionadas con la verificación 

de requisitos de procedencia para la apertura de aquél; 
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XI. Las que excluyan algún medio de prueba. XII. Las que excluyan algún medio de prueba, o 

 

No tiene correlativo vigente 

XIII. Las resoluciones dictadas por el Juez de Control que 

recaigan a la impugnación interpuesta contra 

determinaciones del Ministerio Público sobre la abstención 

de investigar, archivo temporal de la investigación, aplicación 

de un criterio de oportunidad y no ejercicio de la acción 

penal. 

Artículo 484. … Artículo 484. Prueba 

Podrán ofrecerse medios de prueba cuando el recurso se 

fundamente en un defecto del proceso y se discuta la forma en 

que fue llevado a cabo un acto, en contraposición a lo señalado 

en las actuaciones, en el acta o registros del debate, o en la 

sentencia. 

… 

También es admisible la prueba propuesta por el imputado o en 

su favor, incluso relacionada con la determinación de los hechos 

que se discuten, cuando sea indispensable para sustentar el 

agravio que se formula. 

Se deroga. 

Las partes podrán ofrecer medio de prueba esencial para resolver … 
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el fondo del reclamo, sólo cuando tengan el carácter de 

superveniente. 

Artículo 487. … 

 

 

Artículo 487. Anulación de la sentencia 

La anulación de la sentencia ejecutoria procederá en los casos 

siguientes: 

… 

I. … I. … 

II. Cuando una ley se derogue, o se modifique el tipo penal o en 

su caso, la pena por la que se dictó sentencia o la sanción 

impuesta, procediendo a aplicar la más favorable al sentenciado. 

II. Se deroga. 

La sola causación del resultado no podrá fundamentar, por sí 

sola, la responsabilidad penal. Por su parte los tipos penales 

estarán limitados a la exclusiva protección de los bienes jurídicos 

necesarios para la adecuada convivencia social. 

… 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforma el artículo 83, en sus 

fracciones II y III; y se adiciona el artículo 82 Bis; de Ley 

Federal de Armas de Fuego y Explosivos, para quedar como 
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sigue: 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 82 Bis.- Para efectos de lo dispuesto por el artículo 

19, párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y el artículo 167 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, se consideran como 

graves en contra de la seguridad de la nación, los delitos de 

portación y acopio de armas de uso exclusivo del Ejército, 

Armada y Fuerza Aérea, previstos y sancionados en los 

artículos 83, fracciones II y III, y 83 Bis de esta Ley. 

Artículo 83.- Al que sin el permiso correspondiente porte un 

arma de uso exclusivo del Ejército, Armada o Fuerza Aérea, se le 

sancionará: 

Artículo 83.-… 

I. … I. … 

II. Con prisión de tres a diez años y de cincuenta a doscientos 

días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos 

a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

II. Con prisión de cinco a diez años y de cincuenta a doscientos 

días multa, cuando se trate de armas comprendidas en los incisos 

a) y b) del artículo 11 de esta Ley, y 

III. Con prisión de cuatro a quince años y de cien a quinientos 

días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 

III. Con prisión de cinco a quince años y de cien a quinientos 

días multa, cuando se trate de cualquiera de las otras armas 
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comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. comprendidas en el artículo 11 de esta Ley. 

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS 

DELITOS COMETIDOS EN MATERIA DE 

HIDROCARBUROS 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se reforma el artículo 4 en su 

párrafo segundo de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los 

Delitos Cometidos en materia de Hidrocarburos, para quedar 

como sigue: 

Artículo 4.- El Ministerio Público de la Federación procederá de 

oficio en la investigación y persecución de los delitos previstos 

en esta Ley, salvo aquellos que conforme a la misma se 

perseguirán por querella de parte ofendida o del órgano 

regulador. 

Artículo 4.- … 

Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de la 

Federación solicitará la prisión preventiva como medida cautelar, 

sin perjuicio de solicitarla conjuntamente con alguna otra. 

 

Durante el procedimiento penal el Ministerio Público de la 

Federación solicitará la prisión preventiva como medida cautelar, 

sin perjuicio de solicitarla conjuntamente con alguna otra. En el 

delito de sustracción de hidrocarburos, petrolíferos o 

petroquímicos, el juez debe dictar la prisión preventiva 

oficiosa de conformidad con el artículo 19 Constitucional y el 

artículo 167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

LEY DE MIGRACION ARTÍCULO CUARTO.- Se adiciona el artículo 163 a la Ley de 
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 Migración, para quedar como sigue: 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 163. En el delito de tráfico previsto en el artículo 

159, el juez debe dictar la prisión preventiva oficiosa de 

conformidad con el artículo 19 Constitucional y el artículo 

167 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS 

ARTÍCULOS 103 Y 107 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

ARTÍCULO QUINTO.- Se reforma el artículo 166, en su 

fracción primera y se adiciona un segundo párrafo al artículo 191 

de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 166. Cuando se trate de orden de aprehensión o 

reaprehensión o de medida cautelar que implique privación de la 

libertad, dictadas por autoridad competente, se estará a lo 

siguiente: 

Artículo 166. … 

I. Si se trata de delitos de prisión preventiva oficiosa a que se 

refiere el artículo 19 constitucional, la suspensión sólo producirá 

el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano 

jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señale únicamente 

I. Si se trata de delitos de prisión preventiva oficiosa a que se 

refiere el artículo 19 constitucional, la suspensión sólo producirá 

el efecto de que el quejoso quede a disposición del órgano 

jurisdiccional de amparo en el Centro Penitenciario 
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en lo que se refiera a su libertad, quedando a disposición de la 

autoridad a la que corresponda conocer el procedimiento penal 

para los efectos de su continuación; 

 

correspondiente en lo que se refiera a su libertad, quedando a 

disposición de la autoridad a la que corresponda conocer el 

procedimiento penal para los efectos de su continuación; 

II. … II. … 

… … 

… … 

… … 

Artículo 191. Cuando se trate de juicios del orden penal, la 

autoridad responsable con la sola presentación de la demanda, 

ordenará suspender de oficio y de plano la resolución reclamada. 

Si ésta comprende la pena de privación de libertad, la suspensión 

surtirá el efecto de que el quejoso quede a disposición del 

Órgano jurisdiccional de amparo, por mediación de la autoridad 

responsable. 

Artículo 191. …. 

 

No tiene correlativo vigente 

Si el quejoso se encuentra en libertad, la suspensión a que se 

refiere este artículo no impedirá la ejecución de 

mandamiento judicial, siempre que se trate de delitos que, 
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conforme al artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, ameriten prisión preventiva 

oficiosa. 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA 

 

ARTÍCULO SEXTO.- Se reforman los artículos 7, fracción 

XII; 31, fracción VIII; 114, fracción VII; y se adicionan una 

fracción VI al artículo 10, recorriéndose la actual numeración; el 

Capítulo VII Bis al Título Segundo con los artículos 33 Bis al 33 

Quáter; las fracciones VI y VII al artículo 113; y un párrafo 

segundo al artículo 127 Bis, de la Ley General del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública, para quedar como sigue: 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, el Distrito 

Federal, los Estados y los Municipios, en el ámbito de su 

competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse 

para: 

Artículo 7.- Conforme a las bases que establece el artículo 21 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, las 

Instituciones de Seguridad Pública de la Federación, las 

Entidades Federativas y los Municipios, en el ámbito de su 

competencia y en los términos de esta Ley, deberán coordinarse 

para: 

I. a XI. … I. a XI. …  

XII.  Garantizar que todos los centros de readaptación social, XII. Garantizar que todos los centros de readaptación social, 
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establecimientos penitenciarios o centros de internamiento para 

menores, federales o de las entidades federativas, cualquiera que 

sea su denominación, cuenten con equipos que permitan bloquear 

o anular de manera permanente las señales de telefonía celular, 

de radiocomunicación, o de transmisión de datos o imagen 

dentro del perímetro de los mismos; 

 

establecimientos penitenciarios o centros de internamiento 

especializados para adolescentes, federales o de las entidades 

federativas, cualquiera que sea su denominación, cuenten con 

equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente 

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 

transmisión de datos o imagen dentro del perímetro de los 

mismos; 

XIII. a XVI. ... XIII. a XVI. ... 

Artículo 10.- El Sistema se integrará por: Artículo 10.- … 

I. a V.… I. a V.… 

No tiene correlativo vigente VI. La Conferencia Nacional de Autoridades Administrativas 

Especializadas en Adolescentes;   

VII. y VIII. … VII. y VIII. … 

… … 

Artículo 31.- Son funciones de la Conferencia Nacional del 

Sistema Penitenciario: 

 

Artículo 31.- … 

I. a VII. … I. a VII. … 
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VIII.  Formular los lineamientos para que la federación y las 

entidades federativas cumplan, en el ámbito de sus competencias, 

con la obligación de adquirir, instalar y mantener en operación 

equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente 

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 

transmisión de voz, datos o imagen en el perímetro de centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios o centros de 

internamiento para menores, federales o de las entidades 

federativas, cualquiera que sea su denominación. 

VIII.  Formular los lineamientos para que la federación y las 

entidades federativas cumplan, en el ámbito de sus competencias, 

con la obligación de adquirir, instalar y mantener en operación 

equipos que permitan bloquear o anular de manera permanente 

las señales de telefonía celular, de radiocomunicación, o de 

transmisión de voz, datos o imagen en el perímetro de centros de 

readaptación social, establecimientos penitenciarios, federales o 

de las entidades federativas, cualquiera que sea su denominación. 

… … 

… … 

IX.… IX.… 

No tiene correlativo vigente CAPÍTULO VII Bis 

 De la Conferencia Nacional de Autoridades Administrativas 

Especializadas en Adolescentes 

 Artículo 33 Bis.- La Conferencia Nacional de Autoridades 

Administrativas Especializadas en Adolescentes estará 

integrada por los titulares de las autoridades administrativas 
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especializadas en adolescentes o sus equivalentes de la 

Federación, los Estados y la Ciudad de México, y será 

presidida por el Comisionado Nacional de Seguridad, quien 

designará un Secretario Técnico encargado de apoyarlo en 

sus funciones. 

 Artículo 33 Ter.- El Presidente de la Conferencia Nacional de 

Autoridades Administrativas Especializadas en la 

Adolescentes, podrá invitar a personas e instituciones por 

razón de los asuntos a tratar. 

 Artículo 33 Quáter.- Son funciones de la Conferencia 

Nacional de Autoridades Administrativas Especializadas en 

Adolescentes: 

 I. Impulsar la coordinación del Sistema Integral de Justicia 

Penal para Adolescentes; 

 II. Promover la homologación de los mecanismos, sistemas y 

procedimientos en materia de justicia penal para 

adolescentes; 

 III. Proponer al Consejo Nacional, políticas y programas de 
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atención a quienes se atribuya la realización de una conducta 

tipificada como delito por las leyes penales y tengan entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, 

atendiendo a la protección integral y el interés superior del 

adolescente; 

 IV. Dar seguimiento a la ejecución de las políticas y 

programas en la materia; 

 V. Promover la coordinación y colaboración entre las 

autoridades administrativas especializadas en adolescentes y 

los integrantes del sistema integral de justicia penal en la 

materia; 

 VI. Formular, de conformidad con los criterios del Consejo 

Nacional, el Programa Rector de Profesionalización de las 

Instituciones especializadas para adolescentes en materia de 

ejecución de las medidas; 

 VII. Elaborar propuestas de reformas legislativas y 

ordenamientos administrativos en materia de justicia penal 

para adolescentes; 
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 VIII. Integrar los Comités que sean necesarios para el 

desempeño de sus funciones; 

 IX. Fijar criterios uniformes para la regulación de la 

selección, ingreso, formación, permanencia, capacitación, 

profesionalización, evaluación, reconocimiento, certificación 

y registro de los operadores en el sistema integral de justicia 

penal para adolescentes, de conformidad con lo dispuesto en 

esta Ley y demás disposiciones aplicables; 

 X. Promover la capacitación, actualización y especialización 

conjunta de los operadores en materia de justicia penal para 

adolescentes, conforme al Programa Rector de 

Profesionalización; 

 XI. Promover mecanismos de coordinación, que coadyuven a 

una reinserción y reintegración social y familiar efectiva de 

los adolescentes con las otras instancias que integran el 

sistema integral de justicia penal para adolescentes; 

 XII. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a 

los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida 
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libre de violencia; 

 XIII. Promover la homologación de criterios para la 

regulación e instrumentación de los Planes Individualizados 

de Actividades y de Ejecución, garantizando una atención 

integral al adolescente; 

 XIV. Proponer programas de cooperación internacional en 

materia de ejecución del Sistema Integral de Justicia Penal 

para Adolescentes; 

 XV. Promover la homologación de los mecanismos, sistemas 

y procedimientos de seguridad en los centros especializados 

para adolescentes; 

 XVI. Proponer criterios para eficientar los convenios que se 

celebren entre la Federación, los Estados y la Ciudad de 

México, a efecto de que los adolescentes que cumplan una 

medida indistintamente de la conducta cometida o por su 

ámbito de competencia, cumplan sus medidas en centros 

especializados dependientes de una jurisdicción diversa, con 

estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
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 XVII. Promover la homologación entre la Federación, los 

Estados y la Ciudad de México para la creación de un 

sistema único de información, que permita la interconexión e 

interoperabilidad de los integrantes del sistema de justicia 

penal para adolescentes, quienes deberán alimentar dicho 

sistema con las actuaciones correspondientes; 

 XVIII. Promover la participación ciudadana para el 

fortalecimiento del Sistema Integral de Justicia Penal para 

Adolescentes en los términos de esta Ley;  

 XIX. Organizar seminarios, conferencias y ponencias 

relacionadas con la materia que le ocupa;  

 XX. Expedir sus reglas de organización y funcionamiento, 

con base en los elementos señalados en esta Ley; 

 XXI. Promover la uniformidad de criterios jurídicos, en 

materia de Justicia Penal para Adolescentes, y 

 XXII. Las demás que le otorga esta Ley y otras disposiciones 

aplicables y el Consejo Nacional. 

Artículo 113.- El registro administrativo de la detención deberá Artículo 113.- … 
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contener, al menos, los datos siguientes: 

I. a III.… I. a III.… 

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la 

detención. En su caso, rango y área de adscripción, y 

IV. Nombre de quien o quienes hayan intervenido en la 

detención. En su caso, rango y área de adscripción; 

V. Lugar a donde será trasladado el detenido. 

 

V. Lugar a donde será trasladado el detenido; 

No tiene correlativo vigente VI. Fotografía a color del detenido de frente y perfil, y 

No tiene correlativo vigente VII. Fotografía panorámica del lugar de la detención, en su 

caso. 

Artículo 114.- Las Instituciones de Procuración de Justicia 

deberán actualizar la información relativa al registro, tan pronto 

reciba a su disposición al detenido, recabando lo siguiente: 

 

Artículo 114.- … 

I. a VI. … I. a VI. … 

VII. Otros medios que permitan la identificación del 

individuo; 

VII. Otros medios o datos biométricos que permitan la 

identificación del individuo. 

… … 
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… … 

Artículo 127 Bis.- Las autoridades competentes de la 

Federación, las Entidades Federativas y los municipios 

mantendrán permanentemente actualizado el Registro Nacional 

de Medidas Cautelares y Soluciones Alternas y de Terminación 

Anticipada, el cual incluirá por lo menos lo siguiente: 

Artículo 127 Bis.- … 

I. a IV. … I. a IV. … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Las autoridades competentes de la Federación y de las 

Entidades Federativas, en materia de Medidas Cautelares, 

Soluciones Alternas y Formas de Terminación Anticipada, 

deberán contar con la base de datos correspondiente que 

suministre el Registro Nacional en estas materias, para ello, 

deberán compartir la información con el Centro Nacional de 

Información en términos del artículo 110 de esta Ley. 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforma la fracción I del apartado 

A del artículo 11 Bis; adiciona un párrafo cuarto al artículo 40; 

un último párrafo con los incisos a) y b) del artículo 139 Quáter; 

se deroga el inciso j) de la fracción I del artículo 85, todos del 
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Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 11 Bis.- Para los efectos de lo previsto en el Título X, 

Capítulo II, del Código Nacional de Procedimientos Penales, a 

las personas jurídicas podrán imponérseles algunas o varias de 

las consecuencias jurídicas cuando hayan intervenido en la 

comisión de los siguientes delitos: 

Artículo 11 Bis.- … 

A. … A. … 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter y 

terrorismo internacional previsto en los artículos 148 Bis al 148 

Quáter; 

 

I. Terrorismo, previsto en los artículos 139 al 139 Ter, 

financiamiento al terrorismo previsto en los artículos 139 

Quáter y 139 Quinquies y terrorismo internacional previsto en 

los artículos 148 Bis al 148 Quáter; 

II. a XVI. … II. a XVI. … 

B. … B. … 

I. a XXII. … I. a XXII. … 

… … 

a) a e) … a) a e) … 

… … 
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… … 

Artículo 40.- El Órgano jurisdiccional mediante sentencia en el 

proceso penal correspondiente, podrá decretar el decomiso de 

bienes que sean instrumentos, objetos o productos del delito, con 

excepción de los que hayan causado abandono en los términos de 

las disposiciones aplicables o respecto de aquellos sobre los 

cuales haya resuelto la declaratoria de extinción de dominio. 

Artículo 40.- … 

… … 

… … 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Tratándose de bienes relacionados con la comisión de delitos 

en materia de propiedad industrial o derechos de autor 

determinados como susceptibles de donación, la 

Procuraduría General de la República, podrá proceder a ello 

para causas de asistencia social, previa inutilización de la 

marca registrada o cualquier distintivo, siempre que se 

cuente con la autorización que otorgue el titular del derecho 

patrimonial correspondiente. 

Artículo 85. No se concederá la libertad preparatoria a: Artículo 85. … 
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I. … I. … 

a) a i) … a) a i) … 

j)  Operaciones con recursos de procedencia ilícita, previsto 

en el artículo 400 Bis; 

j) Se deroga. 

k) y l) … k) y l) … 

II. a IV. … II. a IV. … 

… … 

Artículo 139 Quáter.- Se impondrá la misma pena señalada en 

el artículo 139 de este Código, sin perjuicio de las penas que 

corresponden por los demás delitos que resulten, al que por 

cualquier medio que fuere ya sea directa o indirectamente, aporte 

o recaude fondos económicos o recursos de cualquier naturaleza, 

con conocimiento de que serán destinados para financiar o 

apoyar actividades de individuos u organizaciones terroristas, o 

para ser utilizados, o pretendan ser utilizados, directa o 

indirectamente, total o parcialmente, para la comisión, en 

territorio nacional o en el extranjero, de cualquiera de los delitos 

previstos en los ordenamientos legales siguientes: 

Artículo 139 Quáter. … 
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1) a 5) … 1) a 5) … 

II. … II. … 

 

No tiene correlativo vigente 

Las mismas penas previstas en el párrafo primero de este 

artículo, se aplicarán al que por cualquier medio que fuere, 

ya sea directa o indirectamente, aporte o recaude fondos 

económicos o recursos de cualquier naturaleza, con 

conocimiento de que serán destinados para financiar o 

apoyar viajes o traslados, en territorio nacional o al 

extranjero, de individuos u organizaciones terroristas, con 

cualquiera de los siguientes propósitos: 

 

 

No tiene correlativo vigente 

a) Planear, preparar, perpetrar o participar en la 

comisión, en territorio nacional o en el extranjero, de 

cualquiera de los delitos señalados en las fracciones I y 

II de este artículo, o 

 

 

No tiene correlativo vigente 

b) Proporcionar o recibir entrenamiento o 

adiestramiento para la comisión, en territorio 

nacional o en el extranjero, de cualquiera de los 
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delitos  señalados en las fracciones I y II de este 

artículo. 

LEY FEDERAL PARA LA ADMINISTRACIÓN Y 

ENAJENACIÓN DE BIENES DEL SECTOR PÚBLICO 

 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- Se adicionan un párrafo segundo al 

artículo 34, recorriéndose el actual y un párrafo segundo al 

artículo 70, de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, para quedar como 

sigue: 

Artículo 34.- En casos excepcionales, de conformidad con lo que 

establezcan para tal efecto las disposiciones aplicables y previo 

cumplimiento de los requisitos que, en su caso, prevean las 

mismas, tales como los relativos al monto, plazo o tipo de bienes, 

éstos podrán ser donados o asignados, según corresponda, a favor 

de las dependencias y entidades paraestatales de la 

Administración Pública Federal, así como de los gobiernos de las 

entidades federativas y municipios, para que los utilicen en los 

servicios públicos locales, en fines educativos o de asistencia 

social, o a instituciones autorizadas para recibir donativos 

deducibles en los términos de la Ley del Impuesto sobre la 

Renta, que lo requieran para el desarrollo de sus actividades. 

Artículo 34.- … 
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No tiene correlativo vigente 

Tratándose de bienes asegurados relacionados con la 

comisión de delitos en materia de propiedad industrial o 

derechos de autor, el SAE podrá donar bienes, previa 

inutilización de la marca registrada o cualquier otro 

distintivo, siempre que cuente con la autorización que 

otorgue el titular del derecho patrimonial correspondiente, 

para causas de asistencia social, de conformidad con las 

disposiciones aplicables.  

… … 

Artículo 70.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, 

se consideran como bienes respecto de los cuales el SAE podrá 

proceder a su destrucción los siguientes: 

Artículo 70.- … 

I.- a V.-… I.- a V.-… 

 

No tiene correlativo vigente 

Se exceptúan de lo dispuesto en la fracción I del presente 

artículo aquellos bienes que hayan sido determinados como 

susceptibles de donación para causas de asistencia social, en 

términos de las disposiciones aplicables.  

LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA GENERAL ARTÍCULO NOVENO.- Se reforma el artículo 4, fracción I, 
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DE LA REPÚBLICA 

 

apartado A), en su inciso j) de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría General de la República, para quedar como sigue: 

Artículo 4.- Corresponde al Ministerio Público de la Federación: Artículo 4.- … 

I. … I. … 

A) … A) … 

a) a i) … a) a i) … 

j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las 

disposiciones aplicables; 

 

j) Realizar el aseguramiento de bienes de conformidad con las 

disposiciones aplicables, así como determinar dentro de la 

investigación si los bienes relacionados con la comisión de 

delitos en materia de propiedad industrial y derechos de 

autor son susceptibles de donación en términos de las 

disposiciones aplicables;  

k) a w) … k) a w) …  

… … 

… … 

B. a D. … B. a D. … 
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 Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


